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ART2...- CX>NDIaONES DE ORDENAaoN Y EOIFlCAOON. 

Sección '--.- SUBZONA EMe' y EMC-:z... 

l.-Alineaciones. 

La a',irleaciórl olidal de (achada deb~rá -:oirlódir con la. alineaciórI oticial exterior a vial.
 
motivos de composición de la fac0ada y sm que €olio de lugar a aumeilto de
 
permitirán ¡os siguientes I'POS de retranqueos:
 

- Retranqueo en la planta úllima del número máximo de de plantas permitido, ~aróribrm\<i~"ón de pergolas. 
~::;l ~ h,::¡l IO";~ .oc ro cif"":"",; ~r i rnnr le f:;), C)' or:;:." "j, 1*\ ~ '0 ~ 'b.:::\ -r(b-r_:Jd_s. __ .\ r "".Les, s,e"'r-',e qu_._ m_dlan_,_ \IS1- te"g_lralarnl_nlo d_ t",C', ", .... a. 

- Retranqueo de lada ia ed:flcación en ei frente de una manzana, solo en e\caso oe subzona EMC-2 y 
siempre que dicho r~lranqUeo no sea superior a 5 mts. de la alineación exterjar\al vial 

- La_s parc:las n(jm~ros '\ O Y '\ '\ , deberán retranquearse, en las med\al'\eras cc!\t',dantes CC:-l I,as parcelas 14 
y 1~ un mtn(()lO de " metros y ser tr'aladas como fachaaas. en el caso d~ que !su uso no (u~ra destinado a 
completar las dolaclones escolares que éste Plan prevee. l' 
2.-Parcelación.
 

a) Suozona EMe·-,.
 

La parcela mínima edificable habrá de cumplir las siguientes con~iciones'
 

-Superiicie míflima 70 M2.
 

-Longitud minlma de fachada a vial Ll mts.
 

-Fondo mínimo de ?arcela. 7 mts.
 

(
b) Su'ozona EMC-2 

La parcela minima ediflcable habrá der-':umpli~las siQuirnles condiciones: 

- SUper'\\c\e míni;na SCC \/,2..
 

- Longitud mínima de fachada¡á vial 20 mts.
 

- Foodo mio;mo de pMceJa jo mis.. -)
 

3,-Ediflcabifidad neta. e/ 
La planta sótano no com¡:¡utará a efect8~!de edificabilidad. siempre que no sobrepase de 1.50 mts. el nivel 
de! terrena ex-!ericr. 
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La al;oeao'óo ol;o'a' de lacJ¡~e~,"cid;'eco la . eaciÓ~~te. po, 
motivos de composició9'·5.!:éfá'-1acha -a y sin que ello de . ga,r~ mento de-1ava!fura de la edificación, se 

permitirán los Sigu~?l;;6s d etranqueos: /~ ~ 

- Retranqueo ep)á plánt Itima del número máximo'''<:e de P~ ermitido. para formación de pergolas, 
barandas. belvéderes similares. siempre que I /~ edianeCjl:'V' a tenga tratamiento de fachada 

/ / 

.' ~ 

- Retranqueo de toda la edificación en el fre:nte de urr.f;;;anzana, solo en- el caso de subzona EMC-2 y 
siempre que dicho retranqueo no sea superior a 5 mts. de la alineación exterior al vial. 

- Las parcelas números 10 y ". deberárl retranquearse en las medianeras colindantes con las parcelas 14 
y 15 un mínimo de 3 metros y ser tratadas como fachadas. en el caso de que su uso no fuera destinado a 
completar las dotaciones escolares que éste Plan prevee. 

~ 

- Retranqueo en el frente de Urla edificación solo en el caso de la subzona EMC-1. siempre que las 
medianeras vistas tengan tratamiento de fachada y no sea superior a 5 mis. Dicho retranqueo regirá 
unicamente sobre manzanas completas. y su aplicación se atendrá a las reglas arquitectónicas de simetria. 
regularidad y correspondencia. 
Por manzanas completas se entienden unicamente la delimitada por las. calles 0-1. 0-2, 0-3 Y C-3 Y la 
delimitada por las calles 0-1. 0-2. C-3 Y C-2, según Plano de Ordenación n2 6. En este caso será preceptiva 
la aprobación por pa:1e del Ayuntamiento. previamente a la redacción de proyecto de edificación. de un Avance 
o Estudio Previo, y se solicitará licencia de obras para la manzana completa. 

2.-Parcelación 

j
.DGcume~lo aprobado DEFINITIVAMENTE por el 

Ayuntamiento Pleno en sesión celebrad-a el día 
a) Subzona EMC-1:	 , de :,oy 

La parcela mínima edificable habrá de cumplir las siguientes condicio ;es 3 OOeT. 1998 
B ./"~~ 

-Superficie mínima 70 M2.	 ¡ ,/, .'....;¡>\
 
J( , ~,; ',~i ~¿;\
 

-Longitud minima de fachada a vial 4 mts. l\.~.. / 
-Fondo mínimo de parcela 7 mis. ¡4~~-':::::>7""¿='---;;;;;o;;;;;o....e=;¡:;;,.,~"""¿;;..-.-__-'J 

b) Subzona EMC-2: 

La parcela mínima edificable habrá de cumplir las sí 

- Superficie mínima 500 M2. 

- Longitud mínima de fachada a vial 20 mis 

- Fondo mínimo de parcela 10 mIs. ¡:/ 

3.-Edificabilidad neta. 

La planta sótano no computará a electos de edificabilidad. siempre que no sobrepase de 1.50 mis. el nivel 
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4 -Profundidad máxima ediflcable 

No se limita la profundídad máxima a que debe llegar la edificaCión s",-lvo cuando se regule expresamente en 

los planos la alineacIón Interior. 

5.-0cupación máxima de parcela. 

- En la subzona EMC-1. la ocupación máxima para una aitura de VIVIenda de dos plantas será del 90%. 

- En la subzona EMC-2. la ocupación máxima será' 

.. Planta. ba¡a.. 100'%
 

.. Planta SOTana: 100%
 
- Planta alta: 75%
 

6 -Altura. máx¡r.:a y número de plantas. 

a) Numero de planTas.
 

- Para la zona denominaG3. como EMC-1. el número máximo de plantas será de 2
 

- Para la zona dencminada =ma EMG-2, el múmero máximo de plantas sera de 4, es decir. planta baja, más
 
tres.
 

b) La altura máxima de la edificación será:
 

- Para ia subzona EMG-l. será de 7 mts
 

- Para la subzona EMC-2. será de 13 mts.
 
y conforme al artículo 109.1 Y 2 del P G.O.U. no computando
 
superficie de techo máximo edlficable.
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B.,Vuelos. 

,....'-:7- ... , 
I ~ ~. " 

7"ratlos. l· ,.\ 
I ' .,=-) 

, E') la sub';'n?- EMC-l;:. 
~ . 1,'./ 

iiI D- \, ~'. ;:,- .. ) 'j' ~,,~ ,lt IJTE porl 
.:. 0(1-, ~i dl~ de hoy: . 

El vuelo máximo de elementos y cuerpos salientes. m~o normalmente al plano de fachada en cualqu:er 
punto, no podrá exceder al 0,05 del ancho del vial. con un tope máximo de 1.00 metro 

Sección ~.' SUBZONA DE EQUIPAMIENTO SOClAL Y COMERaAL 

'.' Parcela mínima. 

- Super1icie mínIma = 70 m2 
" Longitud minima de fachada = 4 m. 
. Fondo ;nínimo de parcela = 7 m. 

2.' Edlfjcab,l,áad máxima. 

" Züfla comercial la edifiCdbilidad máxima sobre la parcela sera de '.5 mel/m2s 
. ~., z:>n2. so-:::al. Ir-. 2'::L:l;:¿~~!~d2.d ~.~i:;)c.. scb:--.:: !a parc:e!a SE:-á. de :2 n;2tJ¡n2s 

3.' Ocupación máxima y separación a II')oeros 

- La o·~,..rpE:,::jón ;i!á..Y;ry'12 será de; 90~; ~r' ZC~2 car;erc{·?~f y de! ~ G;Jo~-; e il zona s?cial flO exjs.~i~r'\do s'?p~r?':"'Ón 

a lInderos 

4 ' Altura máxima ediflcable y n2 máximo de plantas. 

- ~a ~Itu'a má.'<i",a edific?bie ser~ de 7 metros salvo q,-,,=, se lusTif;'~i';=;l :'Jor (azor·es té·:r-,icas o de composici6n 
2.lturG.s, mayores y mayor numero de plantas. 

ARf.3.' PRc~SION PlAZAS DE APARCAMIENTO. 

Se(2 obligatorio preveer p:azas de aparcamiento a cubierto, conforme a lo dispuesto por el art 56 de la 
normativa del P.G.O U. de Puente Genil. 
El 50 % de las plazas serán al aire libre como figura en planos. 
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2.·lJso compatible 

- Aparcamiento. eiaraje e~ y Taller de automóviles . 
<

.. Artesania en ;/us dos . t las .
 

. IndusTria en 1~ cate ri
 
- Hotelero en tod tegorías.
 
- Comercial en y categoría y 1~ categoría las
 
- Oficina en 1«. 2~ ~ categoría.
 
- Relación en 1~' . za categoría.
 
- Religioso.
 /
- Socio-Cultural. / 
- Educativo. I '~pmel- Deportivo 2~ categoría y 1~ categoria las parcelas Plan. 
- SanitariO en 2~ categoría. 

ART.5. 

En todo lo regulado en las presentes Ordenanzas. será de aplicaCión lo dietado en el P.G.O.U. vIgente. 

Puente Genir. Abril de 1997.­
EL ARQUfTEGfO.' 
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